
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Quinta

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Rosado Capilla se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobrB 
impugnación del Decreto 131/1976, de 6 
de enero («Boletín Oficial del Estado» de 
4 de febrero), que introdujo determinadas 
modificaciones en el régimen de comple
mentos del personal al servicio de la Ad
ministración de Justicia, y contra la des
estimación presunta, por silencio admi
nistrativo, al recurso de reposición; plei
to al que ha correspondido el número ge
neral 508.021 y el 145 de 1977 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con lüs 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expesados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 20 de mayo de 1977.

Madrid, 20 de mayo de 1977.—El Secre
tario. José .Benéitez,—5.115.

Por el. presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impupnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Romero Nistal se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del Decreto 131/1076, 
9 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
del 4 de febrero), que introdujo determi
nadas modificaciones en el régimen de 
complementos del personal al servicio de 
la Administración de Justicia; y contra la 
desestimación presunta, por silencio ad
ministrativo, al reourso de reposición; 
pliego al que ha correspondido el nú
mero general 508.027 y el 147 de 1977 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia d-; fecha 2o de mayo de 1977.

Madrid. 20 de mayo de 1977.—El Secre
tario, José Benéitez.—5.114-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por doña 
María del Carmen Sanjuán Pineda se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis

trativo sobre impugnación del Decre
to 131/1976, de 9 de enero («Boletín Ofi
cial del Estad'o» del 4 de febrero), que 
introdujo determinadas modificaciones etn 
el régimen de complementos del personal 
al servicio de la Administración de Jus
ticia; y contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, al recurso de 
reposición; pleito al que ha correspondido 
el número general 508.233 y el 149 de 1977 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de empalzamiento a 
las referidas personas, oon arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieran an
te la susodicha Sala de este Tribunal den
tro de los términos expresados en el ar
tículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 2o de mayo de 1977.

Madrid, 20 de mayo de 1977.—El Secre
tario, José Benéitez.—5.113-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Romero García se ha interpuesto 
reourso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del Decreto 131/1976, de 9 
de enero («Boletín Oficial del Estaido» de 
4 de febrero), que introdujo determinadas 
modificaciones en el régimen de, comple
mentos del personal al servicio de la Ad
ministración de Justicia; y contra la des
estimación presunta, por silencio adminis
trativo, al recurso de reposición; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 508.051 y el 155 de 1977 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva d© emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de lo$ términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, ee 
hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 20 de mayo de 1977.

Madrid, 20 de mayo de 1977.—El Secre
tario, José Benéitez.—5.UO-E.

♦

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a ouyo 
favor hubieren derivado t> derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimieno del mismo, que por don 
Evangelino Guerrero Rodríguez se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre impugnación del Decreto 131/ 
1970, de 9 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» del 4 de febrero), que Introdujo 
determinadas modificaciones en el régi
men de complementos del personal al ser
vicio de la Administración de Justicia; y 
contra la desestimación presunta, por si
lencio administrativo, al recurso de repo
sición; pliego al que ha correspondido el 
número general 508.057 y el 157 de 1877 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro-, 
videncia de fecha 2o de mayo de 1977.

Madrid, 20 de mayo de 1977.—El Secre
tario, José Benéitez.—5.109-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de- 
recros del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por doña 
María del Carmen Frontaura Gómez se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre impugnación del Decdeto 
131/1970, de 9 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» del 4 de febrero), que intro
dujo determinadas modificaciones ©n el 
régimen de complementos del personal al 
servicio de la Administración de Justicia; 
y contra la desestimación presunta, por 
silencio administrativo, al recurso de re
posición; pleito al que ha correspondido el 
úmero general 508.063 y el 159 de 1977 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el articulo. 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha 20 de mayo de 1977.

Madrid, 20 de mayo de 1977.—El Secre
tario, José Benéitez.—5.108-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

- MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la Compañía mercantil «Transmetal. So
ciedad Anónima», domiciliada en írún, 
barrio de Anana, Churricoecea, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo oontra resolución del Regitsro de la 
Propiedad Incfusrial de 15 de enero de 
1976, publicada en el «Boletín Oficial de 
la Propiedad Industrial» de 16 de abril 
de 1970. que concedió a don Francisco 
Sánchez García, don Francisco López 
Sánchez y dtm Marcelino Arias Vázquez, 
el rótulo de establecimiento número 
105.312, «Transmetal», y oontra la deses
timación presunta o expresa del recurso 
de reposición promovido contra la ante
rior; recurso número 360/1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora
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de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 20 y 30 de la misma Ley, y con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo e6 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de previdencia de esta fecha.

Madrid, 16 de mayo de«977.—E¡ Secre
tario.—4.G79-E.

*

Por ei presénte anuncio se hace saber, 
para conocimiento de lae personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la Compañía mercantil 
anónima «3M España, S. A.», domiciliada 
en avenida del Generalísimo, número 75. 
de esta capital, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 26 de enero de 1976, publicado 
en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial» de 1 de abril siguiente, que 
concedió a don Gumersindo Montee Guz- 
mán, Consejero Secretario de la Sociedad 
«Treseme. S A», el nombre comercial 
número 66.36-1, denominado «Treseme, So
ciedad Anónima-, y contra otra resolu
ción del mismo Registro de 2 de febrero 
do 1977, que desestimó recurso previo de 
reposición promovido contra la anterior; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 371 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley. y con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos ex
presados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento d§ providencia de esta fecha.

Madrid. 16 de mayo de 1977—El Se- 
cre t ar i o. —i. 878-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por «Construcciones Porras 
y Rodríguez, S. A», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra a- 
cuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 22 de enero de 1976, por el 
que se deniega la marca española 647.930, 
y contra la desestimación, por silencio 
administrativo, del recurso de reposición 
interpuesto, pleito al que ha correspon
dido el número 368 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
articvlos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 60 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid. 18 de mayo de 1977— El Se
cretario.—4,877-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor,.bubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
©I mismo que por «Ferodo Española, So
ciedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 5 de diciembre de 1975, por

el que so concedió la marca internacional 
número 396.239, «i’erotron», a favor de 
«Fouquet Werk Frauz und Planck», ha
biendo sido interpuesto recurso de reposi
ción contra el anterior-, pleito al que ha 
correspondido el número 310 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos ex
presados en el articulo 66 de la misma 
íes parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid, 17 de mayo de 1977.—El Se
cretario.—4.880-E.

*

Por el presante anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por «Parque de Atrac
ciones de la Casa de Campo de Madrid. 
Sociedad Anónima», se ha interpuesto re- 
rcurs'o contencioso-administrativo . contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, de 1 de julio de 1970, dic 
tado en recurso de alzada (R. G. 214-2-73 
R.'S. 278-3), contra fallo del Provincial 
de Madrid, de 22 de diciembre de 1972, 
relativo a liquidación por el Impuesto de 
Tráfico de Empresas; pleito al que ha 
correspondido el número 954 de 1976.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referida® personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con loe 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 24 de mayo de 1977.—El Se
cretario.—5.094-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren dedivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por «Schock & Co. 
G. m. b. H.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 9 de diciembre de 1978, por el que 
se desestima el recurso de reposición in
terpuesto contra acuerdo por el que se 
concedió el modelo Industrial número 
81.073, a favor de don Silverio Fernández 
Gómez, domiciliado en Somorrostro; plei
to al que ha correspondido el número 
248 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante esta Sala detro de los tér
minos expresados en el artículo 60 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento d,e providencia de esta 
fecha.

Madrid, 24 de mayo de 1977.—El Secre
tario.—5.093-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por «Productos Bra

silia, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 23 de febrero dé 1976, por el. que se 
deniega ei nombre comercial 63.693, y 
contra la desestimación por silencio admi
nistrativo, o expresa, en su caso, del re
curso de reposición interpuesto; pleito al 
que ha correspondido el número 282 de
1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare, 
cieran ante esta Sala dentro de los tér 
minos expresados en el artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 24 de mayó de 1977.—El Secre 
tarjo.—5.092 E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento dé las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Ramiro Calle Pérez, mayor de edad, oa
sado, Agente Oficial de la Propiedad In
mobiliaria y vecino de Madrid. Plaza 
de las Cortes, número 4, Se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 8 de marzo de 1977, publi
cado en el «Boletín Oficial de lá Propie
dad Industrial» de 1 de abril siguiente, 
que estimó recurso de reposición promovi
do por don Juan José Calvo Izquierdo en 
8 de marzo de 1977, y anulando otra re
solución dei mencionado Registro, y con
cedió el registro de la marca número 
610.581; pleito al que ha correspondido 
el número 405 de 1977

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción en relación cqn los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de l’os términos 
expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, se hace público en 
cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Medrid, 31 de mayo de 1977.—El Secre
tario.—6.009-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las pers’onas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interé3 directo-en 
el mismo, que por «Orar.ge Julias of 
America» se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de 
3 do noviembre de 1975, por el que se 
concedió el rótulo de establecimiento nú
mero 103.907, denominado «Julias», a fa
vor de don Arthur Melnick, con desesti
mación, por silencio administrativo, del 
recurso interpuesto contra dicho acuerdo, 
pleito al que ha correspondido el número 
132 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas. cOn arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora de 
esta jurisdicción en relación con los ar
tículos 29 y 30 de la misma Ley, y con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a ave hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplí» 
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 31 de mayo de 1977.—El Se-: 
cretario.—8.006-E.
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Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por «Promoción Viviendas 
Levantinas, S. A.» (PROVILESA), se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de 24 de febrero 
de 1977 dictado en recurso de alzada 
ÍR. G. 1021-2-75 y R S. 306-75), contra 
fallo del Provincial de Madrid, de 30 de 
junio de 1973, recaído en reclamación 
7518/74, sobre liquidación del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimonia
les; pleito al que ha corrrespondid'o el 
número 398 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora de 
esta jurisdicción en relación con los ar
tículos 29 y 3o de la misma Ley. y con la 
prevención de que si n’o comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, se hace público en 
cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid. 31 de mayo de 1977.—El Secre
tario— 6,005-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dárs
enos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo eu el 
mismo, que por «Hoteles Agrupados, 
Sociedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 12 de febrero de 1977, pu
blicada en el «Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial» de 16 de marzo si
guiente, que desestimó recurso de reposi
ción y confirmó resolución del mismo 
Organismo de 16 de febrero de 1976. por 
la que se denegó el rótulo de estable
cimiento número 106.243, denominado 
«Hotel las Ocas»; pleito al que ha co
rrespondido el número 409 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a l’os 
artículos 80 y 84 de la Ley reguladora de 
esta jurisdicción en relación con las ar
tículos 29 y 30 de la misma Ley, y con la 
prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, se hace público en 
cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 1 de junio de 1977.—El Secre
tario.—8.008-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivare», de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mismo, que por la representación de 
«Data, S. A.», domiciliada en Madrid, calle 
de General Oráa número 68, se ha inter
puesto recurso contencioso-aidministratlvo 
contra resolución d©l Registro de la Pro
piedad Industrial de 28 de febrero de 
1977. publicado en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial» de 1 de abril si
guiente, que desestimando recurso de re
posición confirmó resolución del mismo 
Organismo de 21 de enero de 1976, que 
concedió la marca número 719.070, «Data 
Lit», olase 9, a favor de «Litronix Inc»; 
pleito al que ha Correspondido el número 
407 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o v 64 de la Ley reguladora de 
esta jurisdicción en relación con los ar
tículos 29 y 30 de la misma Ley, y con

la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid, 1 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.007-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Manuel Aman
do González Fernández se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 929 de 1976, contra resolución 
del Ministerio de la Gobernación de 29 
do abril de 1976, que desestimó el re
curso de alzada interpuesto contra Reso
lución de la Dirección General de Admi
nistración Local de 10 de febrero de 1976, 
sobre valoración de méritos en concurso 
convocado para la provisión de plazas en 
propiedad de Depositarías de Fondos de 
Administración Local. ■

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 30 de mayo de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—6.042-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Donato Gonzá
lez Iglesias se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-adminlstrativo, bajo el número 284 
de 1977, contra acuerdo del Ministerio de 
Agricultura sobre cese del recurrente 
como Jefe de la Agencia Comarcal de 
Tordesillas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 3 de junio de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—6.056-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Juan Vicente 
Lloréns Badenes se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 736 de 1977, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión a don Pablo Marco Mercada! 
del modelo industrial 82.119.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 3 de junio de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—6.055-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Cosme Me- 
noyo Unzaga se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 805 de 1977, contra la desestimación 
tácita, por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, de la solicitud formulada por 
el recurrente en 11 de septiembre de 1975, 
sobre abono de remuneraciones deven
gadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de junio de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretarlo.—6.041-E.

Ei Presidente de la Sala Segunda de lo 
contencioso-administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Marl.a 
Soió Puig se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
817 de 1977, contra la desestimación tá
cita por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, de la solicitud formulada por la 
recurrente en 25 de febrero de 1976, sobre 
abono de determinadas cantidades corres
pondientes a los nuevos complementos Je 
destino y dedicación especial por los ser
vicios prestados desde el 1 de junio de 
1972

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de junio de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—6.040-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Luis 
Barros Margolles y otros se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número B03 de 1977, contra Re
solución de la Dirección General del Ser
vicio de Extensión Agraria de 27 de enero 
de 1977, por la que se creaban, diseñaban 
y localizaban los nuevos puestos de Moni
tor-Jefe de Grupo, para Escuelas y Cen
tros de Capacitación Agraria, así como 
también contra las resoluciones que des
estimaron los recursos de reposición, las 
cuales fueron notificadas en diversas fe
chas, que van desde el 11 al 19 de abril 
de 1977.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de junio de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—8.039-E.

•

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Carmen Gar
cía de Madariaga y otros se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 706 de 1977, contra el 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre 
reclamación de remuneraciones deven
gadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de lijnio de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—0.043-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber; Que por don Guillermo 
Seso Lletjos y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 684 de 1977. contra el Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre recla
mación de remuneraciones devengadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de juntó de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—B.044-E.

•

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Ramón Cata
lán y otros se ha interpuesto recurso con-



tencicso-administrativo, bajo el número 862 
de 1977, contra el Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre reclamación de remune
raciones devengadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de junio dé ’977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—6.045-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Ventura de 
Miguel Muñoz y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 690 de 1977, contra el Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre reclama
ción de remuneraciones devengadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de junio de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—6.046-E.

Sala Tercera.
de lo Contencioso-Adininistrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Luis María Vila- 
riño Sánchez, sobre revocación del recur
so de reposición por silencio de la Junta 
de Gobierno del Ilustre Colegio Central 
de Economistas sobre designación de No
tario para otorgamiento de escritura pú
blica; pleito al que ha correspondido el 
número 423 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, ee 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Son- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de mayo de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.058-É.

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Organon Internacio
nal, B. V.», contra el acuerdo de conce
sión de la solicitud.de registro de la mar
ca número 640.117, «Dixaciclin», dictado 
por el Registro de la Propiedad Industrial 
en 5 de febrero de 1976, y contra la de
sestimación del recurso de reposición 
acordado en 2 de febrero de 1977; pleito 
al que ha correspondido el número 469 
de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 31 de mayo de 1977.—El Secre
tario.—V.» B.°: El Presidente.—6.061-E.

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Midega Films, So
ciedad Anónima», contra la Resolución de

la Dirección General de Ordenación de 
Asistencia Sanitaria de la Seguridad So
cial de 17 de marzo de 1977, por la que 
se desestima el recurso interpuesto contra 
la liquidación número 2245/76 sobre segu
ridad social de los artistas correspondien
te al personal que intervino en la película 
«Atraco en la Costa Azul»; pleito al que 
ha correspondido el número 477 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 31 de mayo de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.060-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Ignacio Vi
ñas Solares contra la resolución dictada 
por el Ministerio de la Gobernación de 
10 de marzo de 1977, resolviendo recurso 
de alzada interpuesto contra las resolu
ciones del Gobierno Civil de Madrid de 
22 de noviembre y 9 de diciembre de 
1976, por las que se le impusieron al 
recurrente dos sanciones, una de 3.000 
y otra de 5.000 pesetas; pleito al que 
lia correspondido el número 480 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 31 de mayo de 1977.—El Secre
tario.—V.” B.°: El Presidente.—6.059 E.

En cumplimiento dél artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, er, provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Marconi Española, 
S. A.», contra Resolución de la Dirección 
General de Trabajo de fecha 7 de marzo 
de 1977, que acuerda estimar en parte 
el recurso interpuesto por don José Cruz 
González y diez trabajadores más al ser
vicio de la entidad recurrente, contra el 
acuerdo de la Delegación de Trabajo de 
Madrid de 4 de diciembre de 1970, sobre 
clasificación profesional de los aludidos 
trabajadores; pleito al que ha correspon
dido el número 468 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 31 de mayo de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.057-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALGECIRAS

Don Manuel Ruiz-Gómez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
Algeciras,

Hago público: Que ante este Juzgado 
y con ei número 44 de 1977, se tramita,

a instancia de don Rafael Francisco Maza 
de Lizana Caballero, mayor de edad, ca
sado, Médico y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador don Marcos 
Villanueva Ferrer, expediente de declara
ción de herederos de don Jerónimo Maza 
de Lizana Caballero, natural y vecino de 
Algeciras, hijo legítimo de don Rafael" 
Maza de Lizana Rico y de doña Ramona 
Caballero Peña, y que falleció abintestato 
en Madrid, donde se encontraba acciden
talmente el día 6 de diciembre de 1971, 
en estado de casado en únicas nupcias 
con doña María Esperanza Mendi Alonso, 
sin dejar descendencia de clase alguna 
y habiéndole premuerto sus citados pa
dres.

Dicho solicitante reclama la herencia 
del causante para sí y para sus hermanos 
de doble vínculo, doña Ramona, doña Ma
ría de la Luz, doña Francisca, don Angel 
y doña Hortensia Maza de Lizana Caba
llero, y para su cónyuge supérstite, doña 
María Esperanza Mendi Alonso, en la 
cuota legal usufructuaria correspondiente.

En su virtud, por medio del presente, 
y conforme dispone el artículo 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia 
la muerte sin testar de dicho causante, 
los nombres y grados de parentesco de 
los que reclaman su herencia y se llama 
al propio tiempo a los que se crean con 
igual o mejor derecho a ella, para que 
en término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Algeciras, 15 de febrero de 1977.—El 
Secretario judicial.—9.833-C.

BARCELONA

Don Andrés de Castro y Ancos, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,

Por ei presente hago saber: Que en es
te Juzgado, y bajo el número 1.061 de 
1976, _penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
la cual litiga como pobre, representada 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahís, contra la finca especialmente hi
potecada por doña Dolores Escoda y don 
Daniel Teres Acarreta, en reclamación 
de cantidad, en los cuales, mediante pro
videncia del dia de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez. término de veinte días y tipo 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, del referido inmueble, cuya des
cripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en Salón Víctor Pradera, núme
ros 1-3, planta 4.“, de esta capital, se ha 
señalado el día 29 del próximo mes de 
septiembre, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá postura que 
sea inferior a dicho tipo.

2. * Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. * Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda ál mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. " Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo-
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cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Edificio destinado a hotel, de categoría 
de dos estrellas, denominado Hostal Da
niels, sito en La Molina, término muni
cipal de Alp, con frente a la carretera 
de la Font del Moreu, sin número asig
nado; consta de dos chalés que constitu
yen un solo cuerpo de edificio, de los 
cuales uno es de vieja construcción y el 
otro de nueva, ocupando el primero 250 
metros cuadrados, con planta baja y piso 
cubierto de uralita, y el segundo ocupa 
aproximadamente 425 metros cuadrados, 
y se compone de planta baja, dos pisos 
y desván, cubierto de pizarra, estando 
la restante superficie de la finca desti
nada a jardín; tiene el solar una super
ficie total de mil setecientos ochenta y 
cuatro metros con ;etenta y seis decíme
tros cuadrados, equivalentes a 47.226,87 
palmos. Linda, todo junto: por su frente, 
Oeste, con la carretera de la Font de! 
Moreu y con la plaza de los Campos; por 
la izquierda, entrando, Norte, con un paso 
de cinco metros de ancho, denominado 
«paso de pistas», cuyo paso forma parte 
de la finca de don Antonio Rosal de Na
dal; por la derecha, Sur, parte con la 
finca de don Pedro Adselá Tomáá y par
te la de don Antonio Rosal de Nadal, y 
por la espalda, Este, con la carretera de 
la estación. Disfruta como derecho anejo 
de medio metro cúbico de agua de la ur
banización del Moreu, que se toma del 
repartidor de la salida del bosque.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puigcerdá. en el folio 61 del tomo 332 
del archivo, libro 14 de Alp, finca 1.103, 
inscripción segunda.

La indicada finca fue tasada, a efec
tos de la subasta, en la suma de ocho' 
millones de pesetas.

Barcelona, 6 de junio de 1977.—El 
Juez, Andrés de Castro.—El Secretario.— 
7.182-E.

Para dar cumplimiento a lo acordado 
por el señor Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de esta 
ciudad, en providencia de esta fecha, dic
tada en la sección primera del juicio uni
versal de quiebra de la Entidad «Alma
cenes El Aguila, S. A.», por el presente 
se hace público haberse aprobado el nom
bramiento de Síndicos a favor de don An
tonio Junquera García, con domicilio en 
esta ciudad, calle Nápoles, número 191, 
eirtresuelo, en su calidad de Apoderado de 
la Entidad «Sucesora de J. Coma y Cros, 
Sociedad Anónima»; de don Juan Miguel 
Cabré Rabada, con domicilio en esta ca
pital, calle Muntaner, número 275, 4.°, 1.*, 
como Apoderado de «Creaciones Nicolás, 
Sociedad Anónima» (CRENI), y de don 
Francisco Coma Puig, que gira en el co
mercio con la denominación de «Areslux», 
con domicilio en Granollens, calle Obispo 
Vivé, número 24. 4.a, quienes fueron de
signados en la Junta general de acreedo
res celebrada en estas actuaciones con fe
cha 28 de abril del corriente año. quienes 
han aceptado y jurado el fiel desempeño 
de sus cargos; previniéndose que Se haga 
entrega a dichos Síndicos de cuanto co
rresponda a la mencionada Entidad que
brada.

Barcelona, 16 de junio de 1077.—El Se
cretario judicial.—9.678-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 6 de esta ciudad, por proveído 
del día de la fecha dictado en los autos 
número 024 de 1077 (HM), mediante el 
presente, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 26 de julio de 1022. 
se hace saber que por proveído del día 
de la fecha se acordó tener por solicitada 
la declaración del estado legal de suspen
sión de pagos de la Entidad «Marten, 
Sociedad Limitada», domiciliada en esta 
ciudad, calle Caracas, número 27, y con 
dependencias en Vilafranca del Penedés, 
calle Baltasar de Cela, número 3, y en 
Puigcerdá. calle Prolongación General 
Mola, sin número (edificio «Bor»); ha- 
habiéndose nombrado interventores a 1 
acreedor «Banco Hispano Americano, So
ciedad Anónima», y a los Profesores Mer
cantiles don Antonio Martínez Muñoz y 
don Eduardo Matesanz Gómez. Figurando 
en el pasivo una cantidad de 32.492.227,07 
pesetas, y en favor del activo la de pe
setas 7.831.687,10.

Lo que se hace público mediante el pre
sente, a los efectos legales pertinentes.
- Barcelona, 17 de junio de 1977.—El Se
cretario, Juan R. de la Rubia.—9.695-C.

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de io acor
dado en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos dg procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.269/76-R., promo
vidos por don Pascual Martí Tent, repre
sentado por el Procurador don José Ma
ría Fernández Paúl, contra don Carlos 
Ventura Tapias, y por medio del presente 
se saca nuevamente a la venta en pública 
y segunda subasta, término de veinte días 
y con la rebaja del 25 por 100 del rrecio 
de tasación, la finca hipotecada, a que 
este procedimiento se refiere, siguiente:

«Casa torre con jardín, señalada con 
el número 23 hoy 289, en el paseo de 
Maragall, de esta ciudad, barriada de San 
Andrés de Palomar, edificada sobre una 
port ón de terreno que tiene la figura 
de cuadrilátero irregular, y mide una su
perficie de trescientos ochenta metros 
cuadrados, iguales a 10.070 palmos. Linda: 
frente, Norte, en línea de 12 metros, dicno 
paseo de Maragall; derecha, entrando. 
Poniente, en línea de 32,40 metros, con 
honores del señor ValariñO; izquierda, 
Oriente, en línea de 31 metros, y espalda, 
Sur, en línea de 12,30 metros, con res
tante terreno de Santiago Comas de Ar
gemir o sucesores.

Título; Declara el hipotecante que le 
pertenece la descrita finca por compra 
que de ella hizo a doña Carmen Moles 
Burgués y doña Rosario Crexells Playa, 
mediante escritura otorgada en Barcelona 
el 26 dé febrero de 1071, ante el Notarlo 
don Antonio Calvara Armenteros, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona al tomo 415, libro 303 
de San Andrés, folio 106, finca número 
5 680 por su inscripción novena.»

Tasada la descrita finca en la escri
tura de debitorio en la suma de cuatro 
millones de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 29 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el lo por 
100, por lo menos, del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; dichas 
consignaciones se devolverán, acto segui
do del remate, a los licitadores, con ex
cepción de la depositada por el mejor 
postor, que quedará en este Juzgado como 
garantía del cumplimiento de su obliga

ción y, en su caso, como parte de] pre
cio de la venta.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los misinos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remate.

Que loc gastos del remate, pago del 
lippuesto sobre transmisiones patrimonia
les y demás inherentes a la subasta ven
drán a cargo del rematante.

Dado en Barcelona a 22 de junio 
de 1977.—El Juez, Luis María Díaz Val- 
cárcel.—Ante mí, José María López-Mora 
Suárez—9.855-C.

El señor don Luis María Díaz Valcár
cel, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 9 de los de
Barcelona,

En virtud de lo dispuesto en providen
cia dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 13f de la 
Ley Hipotecaria, número 42/77 S. segui
dos a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de la Diputación de Barcelona, 
que litiga acogida al beneficio de pobre
za, contra «Promociones Ibiza, S. A », por 
el presente se saca a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días 
y precio fijado al efecto en la escritura 
base del procedimiento, que fue la de 
450.000 pesetas, la siguiente finca piso hi
potecada en aquella escritura.

«Entidad número 3, vivienda en planta 
baja, puerta 1.*, de la casa sita en Ba- 
dalona, calle Sevilla, 22. Consta de reci
bidor, comedor, tres dormitorios, cocina, 
aseo y patio posterior; tiene también el 
uso y disfrute de un pequeño palie de 
luces; tiene una superficie construida de 
cincuenta y tres metros veinte decímetros 
cuadrados la vivienda y de veintitrés me
tros veinte decímetros cuadrados los pa
tios. Linda: por su frente, con rellano 
y caja escalera, patio de luces y local 
comercial (entidad número 2) en planta 
baja; derecha, entrando, con el citado 
local comercial y, mediante el patio pos
terior, con mayor finca de que procede 
el solar; izquierda, rellano y caja esca
lera y local comercial (entidad número 
1) en planta baja, y fondo con Facundo 
Busquier. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Barcelona, al to
mo 1.660, libro 700, folio 1, finca 38.021, 
inscripción 1.*»

Se ha señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la planta 4.“ del 
edificio nuevo de los Juzgados, Salón de 
Víctor Pradera, número 1, el día 21 de 
septiembre próximo, a las doce horas; 
previniéndose que no se admitirán postu
ras que no excedan del tipo de subasta; 
que para tomar parte en la misma de
berán :os licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
de dicho tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el derecho 
de la Entidad actora de concurrir a la 
subasta sin hacer depósito; que las res
pectivas consignaciones se devolverán a 
sus dueños después del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en ju caso, como parte 
del precio de la venta; que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria elitarán de manifiesto 
en la Secretaría del Infrascrito; que se
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entenderá que todo lidiador acepta como 
bastante la tituladón; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción del 
precio del remate, y que loa gustos de 
subasta y posteriores serán a cargo del 
rematante, con inclusión del pago del Im
puesto de Transmisiones Patrimoniales y 
pago de laudemios, si los hubiere.

Barcelona, 25 de junio de 1977.—El Ma
gistrado-Juez, Luis María Díaz Valcárcel. 
El Secretario, José María López-Mora.— 
6.985-E.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor don Jaime Amigó de Bo- 
net, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 8 de Barcelona, 
por providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. número 1.273 de 1976, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que goza del beneficio de 
pobreza, y representado por el Procura
dor don Narciso Ranera Cahis, contra don 
Gerardo García Barranco, por el presen
te edicto se anuncia la venta en pública 
subasta y por primera vez, término de 
veinte días, de la finca especialmente hi
potecada por el demandado y que al fi
nal se transcribirá, habiéndose señalado 
para el acto del remate el dia 29 de 
septiembre y hora de las doce de su ma
ñana, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 3.“ del edificio de Juzgados, sito en 
el Salón de Víctor Pradera, 1-3, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de esta 
subasta servirá de tipo la valoración de 
la finca en la escritura de hipoteca, que 
se dirá.

Segunda—Para tomar parte en la mis
ma deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por menos, al 10 por 
100, del tipo de la misma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.® de'l artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin. destinarse su ex
tinción al precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por les. Imitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que, si se solicitara, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero.

Siendo la finca de referencia la del te
nor literal siguiente:

«Número 6. Vivienda puerta 2.“ radica- 
cada en la planta o piso entresuelo o 
l.° del edificio sito en Santa Coloma de 
Gramanet, calle de Circunvalación, núme
ros 77 y 79, de superficie 53,40 metros 
cuadrados. Linda: por delante, tomando 
como tal la fachada del inmueble, con 
vuelo recayente a dicha callé; por la de
recha. entrando, con rellano, patio inte
rior de luces y vivienda puerta 3.*; por

la izquierda, con finca de Bartolomé 
Brando y otros, y por detrás, con patio 
interior de luces, rellano y vivienda puer
ta 1.* (coeficiente, 4,43 por 100). Consta 
inscrito en el tomo 1.516, libro 372 de 
Santa Coloma, folio 124, finca 25.197, ins
cripción 2.a». Valorada en la escritura de 
constitución de hipoteca en 600.000 pe
setas.

Barcelona, 27 de junio de 1977.—El Se
cretario, J. R. de la Rubia.—6.983-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 387/76 M, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Antonio 
María de Anzizu, en nombre y representa
ción de la «Caja de Ahorros Provincial 
de la Diputación de Barcelona», que litiga 
amparada con los beneficios de pobreza, 
contra don Luis Codina Riera, con domi
cilio en calle Llovet y Vallosera, núme
ros 25 y 27, piso 2.°, 1.a, por el presen
te se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez. término de veinte días 
y por la cantidad tipo que se dirá, de la 
finca especialmente hipotecada en la es
critura de debitorio que al final del pre
sente se describirá, y cuyo acto tendrá 
lugar en la S’ala Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Barcelona (sito en el edificio de Juz
gado, salón de Víctor Pradera, números 1 
y 3, planta 4.a), el día 16 de septiembre 
próximo y hora de las diez.

Y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de subasta, que es de 600.000 
pesetas; que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar, en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos de esta provincia, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para la subas- 
ra, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de la parte actora de 
concurrir a la subasta sin verificar tal 
depósito, y cuyas cantidades se devolve
rán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta; 
que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero; que 
los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y que si hubiere 
alguna postura admisible, se mandará lle
varla a efecto, previa consignación del 
precio del remate y liquidación de los 
impuestos y tasas correspondientes.

La finca de referencia se describe como 
^-eigue:

«Número doce.—Piso segundo, puerta 
primera, vivienda que forma parte inte
grante de la casa número veinticinco y 
veintisiete de la calle Llovet y Vallo- 
sera, de esta ciudad, y tiene su acceso 
por el vestíbulo y escalera común de la 
finca. Comprende una superficie útil fe 
cincuenta y nueve metros treinta decíme
tros cuadrados, teniendo además un bal
cón-terraza. Se compone de recibidor, co
medor - estar,  tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y balcón-terraza; linda: 
por frente. Este (tomando como tal el 
lado más próximo a la calle), parte con el 
rellano y caja de la escalera, por donde 
tiene su entrada, y parte con patio de

luces; por la izquierda, entrando, parte 
con dicho rellano de la escalera y en su 
mayor parte con la vivienda puerta se 
gunda de esta misma planta; por la dere
cha, edificación con proyección vertical 
del jardín privativo, propio de la Enti
dad número dos, y Este, con propiedad de 
don José Ruiz Misut; por el fondo, tam
bién con la proyección vertical de dicho 
jardín, y Este, con mayor finca de proce
dencia; por abajo, con la vivienda puerta 
primera de la planta inferior, y por arri
ba, con la vivienda puerta primera del 
piso superior. Se le asigna una cuota o 
coeficiente de copropiedad en los elemen
tos y servicios comunes de cinco enteros 
por ciento (5 por 100).»

Inscrita en el Registro, tomo y libro in« 
dicados, folio 140, finca 68.612, inscripción 
primera.

Barcelona, 30 de junio de 1977.—El Se
cretario, Juan Mariné.—7.031-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Dqn Joaquín Vázquez Naranjo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de los de esta ciudad
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 1.040-B de 1978, a instan
cia de Pedro Cabrera Arbelo, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de esta 
ciudad y domiciliado en calle Lagunetas, 
número 8, con documento nacional de 
identidad número 42.510.697, representado 
por el Procurador don Oswaldo Maciá 
Montero, contra Francisco González Ca
brera, mayor de edad, soltero, contratis
ta dé obras, vecino de esta ciudad y do
miciliado en calle Eusebio Navarro, nú
mero 72, y contra Buenaventura Benítez 
Ramos, mayor de edad, casado, vecino 
de esta ciudad y domiciliado en calle 
Alonso Quintero, número 6, en cuyos au
tos he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y por el tipo de tasación, el siguiente 
bien inmueble, propiedad de los mencio
nados demandados:

«Urbana.—Casa terrera, con dos habi
taciones en la azotea, situada en la calle 
de álonso Quintero, número 6, de esta 
ciudad, construida sobre un solar de 
ochenta metros cuadrados, que linda-, al 
Sur, con la calle de »u situación; al Norte, 
con casa de herederos de don Domingo 
Doreste; al Naciente, con la finca de que 
se segrega, y al Poniente, con casa de 
don Francisco Rodríguez Sánchez.»

Título.—Lo hubieron por '.o siguiente:
El solar, por compra a don José Ortega 

Domínguez, mediante escritura otorga
da ante el Notario que fue de esta ciu
dad don Federico López Martín Romero, 
con fecha 12 de septiembre de 1953, que 
se inscribió en ei Registro de la Propiedad 
del partido al folio 129 del libro 558, finía 
número 24.748, inscripción primera.

Y la casa, por haberla construido a 
sus expensas, con las autorizaciones ad
ministrativas correspondientes, sin que de
ban nada por dirección técnica, mano de 
obra, y habiendo invertido en la edifica
ción la cantidad de quinientas mil pese
tas, y declarando ahora la obra nueva 
de dicha casa, por lo que solicita del 
señor Registrador de la Propiedad del par
tido lo haga constar en los libros a su 
cargo, conforme a los preceptos que le 
sean aplicables de la vigente legislación 
hipotecaria.

Su valor de tasación: Seiscientas mil 
(600.000) pesetas.

La subasta tendrá lugar el próximo día 
7 de octubre próximo, y hora de las diez 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Doctor Chil, 
y se advierte a los licitadores que para
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tomar parte en dicha subasta deberán 
depositar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento adecuado, una 
cantidad igual al 10 por 100 sobre el valor 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que la subasta se celebrará 
por el tipo de tasación, que será el pacta
do en la escritura de constitución de la 
hipoteca, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo; que la misma podrá 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad de la 
última inscripción de dominio de la finca 
objeto de esta subasta y de la relación 
de los censos, hipotecas y gravámenes 
y derechos reales y anotaciones a que 
está afecta están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabili
dades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 21 de junio de 1977.—Sobre raspado; 
«Octubre».—Vale.—El Juez, Joaquín Váz
quez.—El Secretario.—9.760-C.

MADRID

Se hace público el fallecimiento del Pro
curador de los Tribunales de esta capi
tal don Juan Cadenas Camino, y se llama 
a quienes se crean con algún derecho 
sobre la fianza que para garantizar dicho 
cargo tiene aquel constituida, a fin de 
que comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado Decano de los de Primera Ins
tancia y de los de Instrucción de esta 
capital, sito en la calle del General Cas
taños, númerq 1, dentro del plazo de seis 
meses, en el expediente que, bajo el nú
mero 5/77, se instruye por delegación del 
Tribunal Supremo d§ Justicia para la can
celación de la indicada fianza, bajo aper
cibimiento, si no lo efectúan, de pararles 
el perjuicio a que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid a 4 dé marzo de 1977. 
El Juez, Daniel Ferrer.—El Secretario 
Francisco Jainaga.—9.845-C.

Don Luís Antonio Burén Barba, Magistra
do-Juez de Primera Instancia húme
ro lo de Madrid,

Hágo 6aber; Que en el expediente nú
mero 398-77, que se tramita en este Juz
gado a instancias del Procurador don Al
fonso Gil Meléndez, ©n representación de 
la Entidad mercantil «Unce, S. A.», domi
ciliada en. Madrid, paseo del Marqués de 
Zafra, 21, en providencia de hoy se ha 
tenido por solicitada la declaración do 
suspensión de pagos de dicha Entidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 4.® de la Ley de 20 de julio de 
1922.

Dado en Madrid a 23 de marzo de 
1977.—El Juez, Luis Antonio Burén.—El 
Secretario.—9.674-C.

*

Don José Enrique Carreras Gistáu, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 5 de Madrid,

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Madrid, en 
los autos del artículo 31 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por el Procurador se
ñor Moreno Doz, en nombre de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Inmobiliaria Venecia*, se anuncia 
á la venta en pública subasta, por prime
ra vez y Upo de valoración, de la si
guiente;

«Piso cuarto, letra C, de la casa número 
tres de la calle Muranc, en Alcalá de 
Hepares. Está situado en la planta cuarta 
sin contar la baja; Consta de vestíbulo, 
estar-comedor, con terraza, cocina con 
galería tendedero, baño y tres dormito
rios. Tiene una superficie construida apro
ximada de ochenta y cinco metros cua
renta y tres decímetros cuadrados. Lin
da: frente, rellano de escalera; derecha, 
entrando, patio izquierdo ds la finca, al 
que tiene tres huecos cada número uno, 
de la calle de Murano, con vuelta a la 
del Gran Canal; izquierda, piso segundo 
letra D, y fondo, calle de Murano, a la 
que tiene dos huecos.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 303, folio 64, finca número 19.102, 
inscripción segunda.

Valorado pericialmente en la suma de 
256.290 pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que pa
ra su remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
1, se ha señalado el día 6 de octubre 
próximo, a las once horas; que el tipo 
de subasta será el de valoración, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo; que para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente, en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por loo efectivo 
del indicado tipo; que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, el 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, el cual podrá 
hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1977.— 
El Juez.—El Secretario.—9.830-C.

.Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid.

Hago saber; Que en juicio ejecutivo nú
mero 476-76, que se sigue ®n este Juzgado 
a instancia de «Banco de Santander, So
ciedad Anónima de Crédito», contra, Mi
guel Matéu Martorell, se ha acordado la 
venta en primera y pública subasta, por 
término de ocho días, de los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado que a continuación se exprés 
sarán.

Se ha señalado para el remate el diá 
19 de octubre de 1977, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en calle Almirante, número 9, 3.°, de 
Madrid.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.424.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Para tomar parte en la subasta, Ies 
licitadores deberán consignar, en este 
Juzgado o en establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Bienes objeto de subasta

Pieza de tierra cultivo, secano, llamada 
«Baig de les Monjes». Cabida, una cuar- 
terada, o sea 71 áreas 4 centiáreas, o 
sea, 7.120 metros cuadrados. Linda: Nor
te, o derecha, la de Antonio Martorell y 
la de herederos de Bartolomé Mayol; Sur, 
o izquierda, la de Francisco Salas; Este, 
o fondo, las de Antonio Oliver Matéu, 
Jaime Fe y Antonio Amegual, y Oeste, 
o frente, la de Antonio Martorell.

I Inscrita al tomo 1.207 del archivo, libro

13° de Inca, folio 210 vuelto, finca 6.013, 
inscripción quinta de dominio vigente, a 
nombre del demandado.

Dado en Madrid a 23 de junio de 1977.— 
El Juez, Angel Llamas.—El Secretario.— 
9.689-C.

*

Don Federico Mariscal de Gante y Par- 
do-Balmonte, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del número 17 de Ma- 
d Id,

Hago saber: Que en este Juzgado, ba
jo el número 504 de 1976-R, se tramitan 
autos dol artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos a instancia del Procurador 
señor Ramos Cea, en nombre y repre
sentación de First Chicago Popular, con
tra don Juan Grau y doña Teresa Prat 
Ton,, en los cuales, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes qua 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las once 
horas del día 20 de septiembre próximo, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero 42, 7.°, de esta capital, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las expresadas cantidades del tipo 
pactado en la escritura de préstamo.

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, en la Me
sa del Juzgado o establecimiento al efec
to destinado, una cantidad equivalente al 
10 por 100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de poder ceder el remate a un 
tercero.

Se tomará como tipo de subasta el pac
tado en la escritura de préstamo, de un 
millón setecientas cuarenta y tres mil se
tecientas cincuenta y seis pesetas.

Se hace constar qiue los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de les mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que 'se sacan a subasta

«Urbana. En régimen de propiedad ho
rizontal. Entidad número setenta y cua
tro, apartamento piso quinto, puerta se
gunda, de la sexta planta de la escale
ra E del bloque D del edificio sito en 
término de Santa Susana. Su superficie 
es de sesenta y seis metros setenta de-: 
cfmetros cuadrados. Linda: frente, Sur, 
del edificio, con terrenos de la finca; iz
quierda, entrando. Oeste, con apartamen
to de esta misma planta, escalera E, 
puerta tercera; derecha, Este, con el 
apartamento de esta misma planta, esca
lera E, puerta primera; espalda, Sur, con 
el rellano de la escalera E, por donde 
tiene su entrada, y con los apartamentos 
de esta misma planta, escalera E, puer
ta segunda, y encima, con el apartamen
to del piso sexto, puerta segunda, esca
lera E. Tiene una galería que mide die
ciocho metros cincuenta y seis decímetros 
cuadrados. Se compone de hall, estar, dos 
cuartos de dormir, cuarto de baño, water, 
cocina y galería. Dicha finca tiene asig
nado un valor, con respecto al del total 
edificio, en las cosas comunes de sesen
ta y cinco centésimas por ciento. La ad
quirió de su anterior propietario, "Cons
trucciones Febas, S. A.”, en escritura au
torizada de 24 de febrero de 1972.»
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«Urbana.—En régimen de propiedad ho
rizontal. Entidad número ciento veintio
cho, apartamento piso noveno, puerta ter
cera, escalera D, en la décima planta 
del bloque D del edificio sito en Santa 
Susana. Su superficie es de setenta y ocho 
metros cincuenta decímetros cuadrados. 
Linda: al frente, Sur, del edificio y es
palda, Norte, con terrenos de la finca, 
lindando, además, por el Sur con el apar
tamento de esta misma planta, escalera
D, ’ uerta segunda, y con el rellano de la 
escalera D; izquierda, entrando, Oeste, 
con el apartamento de esta misma plan
ta, escalera C, puerta primera; derecha, 
Este, con el apartamento de esta misma 
planta, escalera D, puerta segunda, caja 
de la escalera D, rellano -por donde tie
ne entrada; debajo, con el apartamento 
del piso octavo, puerta tercera, escale
ra D, y encima, con el apartamento del 
piso décimo, puerta tercera, escalera D. 
Tiene una galería que mide nueve metros 
veintiocho decímetros cuadrados. Se com
pone de hall, estar, tres cuartos de dor
mir, cuarto de baño, water, cocina y ga
lería. Dicha finca tiene asignado un va
lor, con respecto al del total del edifi
cio, en las cosas comunes de noventa y 
tres centésimas por ciento.»

«Urbana.—En régimen de propiedad ho
rizontal. Entidad número ciento veintinue
ve, apartamento piso noveno, puerta pri
mera, escalera E, en la décima planta 
del bloque D del edificio sito en término 
de Santa Susana. Su superficie es de se
tenta y ocho metros cincuenta decímetros 
cuadrados. Linda: frente, Sur, del edifi
cio, y espalda, Norte, con terreno de la 
finen, lindando, además, por el Sur con 
el apartamento de esta misma planta, es
calera E, puerta segunda,- rellano de la 
escalera E; izquierda, Oeste con el apar
tamento de esta misma planta, escalera
E, por donde tiene entrada; derecha, Es
te, con terreno de la finca; debajo, con 
el apartamento del piso octavo," puerta 
primera, escalera E, y encima, con el 
apartamento del piso décimo, puerta pri
mera, escalera E. Tiene una galería que 
mide nueve metros veintiocho decímetros 
cuadrados. Se compone de hall, estar, 
tres cuartos de dormir, cuarto de baño, 
water, cocina y galería. Dicha finca tie
ne asignado un valor, con respecto al 
del total edificio, en las cosas comunes 
de noventa y tres centésimas por cien
to.»

♦Urbana.—Entidad número setenta y 
uno, apartamento piso quinto, puerta se
gunda, escalera D, de la planta sexta 
del bloque D del edificio sito en término 
de Santa Susana. Su superficie es de se
tenta y seis metros setenta decímetros 
cuadrados. Linda: frente, Sur, del edificio, 
con terrenos de la finca; izquierda, en
trando, Oeste, con el apartamento de esta 
misma planta, escalera D, puerta terce
ra; derecha, Este, con c-1 apartamento 
de esta misma planta, escalera D, puer
ta primera; espalda, Norte, con el rella
no de la escalera D, por donde tiene en
trada, y con los apartamentos de esta 
misma planta, escalera D, puerta prime
ra, segunda; debajo, con el apartamento 
del piso cuarto, puerta segunda, escalera 
D, y encima, con el apartamento del piso 
sexto, puerta segunda, escalera D. Tiene 
una galería que mide dieciocho metros 
cincuenta y seis decímetros cuadrados. 
Se compone de hall, estar, dos cuartos de 
dormir, cuarto de baño, water, cocina y 
galería.»

Dado en Madrid a 27 de junio de 1977.— 
El Juez, Federico Mariscal.—El Secreta
rio.— 9.874-C.

En autos de mayor cuantía que se tra
mitan en este Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de Madrid (Maria 
de Molina, 42, 3.°), con el número 833/ 
1977, a instancia del Procurador doña Ma

ría del Carmen Feijoo Heredia, en repre
sentación de doña Emilia Castro Villamll, 
contra doña Carmen Polo Morata, mayor 
de edad, soltera, que tuvo su domicilio 
en esta capital, calle Escuadra, número 
13, y Atocha, 117, y actualmente en ig
norado domicilio y paradero, sobre resolu
ción de contrato de compraventa, de fe
cha 9 de junio de 1674, referente a la 
finca sótano A), exterior, de la calle ci
tada anteriormente en primer lugar, y 
otros extremos, en resolución de esta fe
cha, dictada por su señoría, acordó admi
tir a trámite la mencionada demanda, 
y de ella y documentos acompañados con
ceder traslado a la demandada, con em
plazamiento para que dentro de nueve 
días, improrrogables, pueda comparecer 
ante este Juzgado en los mencionados au
tos, personándose en forma, bajo aperci
bimiento de que en el caso de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho; en cuyo acto se le 
entregarán las copias presentadas.

Y con el fin de que sirva de cédula 
de emplazamiento a la demandada y su 
inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido la presente en Madrid a 
28 de junio de 1977.—El Secretario.— 
9.776-C.

Por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 17 de 
esta capital, en los autos que sobre sus
pensión de pagos de la Compañía mercan
til «González y García, S. R. C.», domici
liada en esta capital, calle Barquillo, nú
mero 9, representada por el Procurador 
don José Muñoz Ramírez (autos número 
798/77), se ha dictado la siguiente;

«Providencia Juez señor Mariscal de 
Gante.—Madrid, a treinta de junio de mil 
novecientos setenta y siete.

Dada cuenta; el anterior escrito únase; 
y, por hecha la anterior ratificación, tes
timoníese lf escritura de poder acompa
ñada y devuélvase al Procurador don Jo
sé Muñoz Ramírez, a quien se tiene por 
personado y parte, en nombre y repre
sentación de la Entidad "González y Gar
cía, S. R. C.”, entendiéndose con el mis
mo en tal sentido las sucesivas diligencias 
en el modo y forma prevenidos por ja 
Ley; y, proveyencc a lo interesado en 
el escrito inicial de estas actuaciones, 
apareciendo hallarse la solicitud ajusta
da a derecho y cumplidos los requisitos 
y formalidades que exigen los artículos 
2.” y 3.“ de la Ley de 26 de julio de 
1922, se tiene por solicitada, la declaración 
del estado de suspensión de pagos de la 
Compañía mercantil "González y Gar
cía, S. R. C.”, dedicada a sastrería, con 
domicilio en MadrH calle de Barquillo, 
número 9, cuál solicitud se hará pública 
por medio de edictos que se fijarán en 
el sitio público de costumbre de este Juz
gado y se insertarán en el "Boletín Ofi
cial del Estado” de esta provincia y dia
rio local "El Alcázar”, anotándose en el 
libro registro de este Juzgadj la presente 
resolución; anótese asimismo en el Regis
tro Mercantil de la provincia, con expedi
ción del oportuno mandamiento, comuni- 

-uShdose asimismo a los demás Juzgados 
de Primera Instancia de esta capital, a 
los fines y en la forma que previenen 
los artículos 4.” y 9.'* de la Ley mencio
nada. Queden intervenidas todas las opera
ciones de la mencionada Compañía, nom
brándose al efecto habida cuenta do la 
importancia, naturaleza de la suspensión 
y número de acreedores, un solo Inter
ventor, acreedor de los que aparecen rela
cionados en la lista presentada con la soli
citud, o sea, la Entidad "Al Escudo de 
Cataluña, S. L.”, con domicilio en esta 
capital, calle Barquillo, número 9, en la 
persona que por la mencionada Entidad 
sea propuesta a tal fin, cuya Entidad se 
encuentra en primer lugar en orden a

la importancia del crédito, a la que se 
dirigiré seguidamente la pertinente comu
nicación, haciéndole saber el nombra
miento para su aceptación y juramento 
para que empiece el ejercicio del cargo 
seguidamente. Extiéndase en los libros de 
contabilidad presentados, al final del úl
timo asiento, las notas a que se hace 
referencia en el artículo 3.° de dicha Ley, 
y autorizadas éstas, devuélvanse dichos 
libros a la 'suspensa para que continúe 
en ellos los asientos de sus operaciones 
y los tenga a disposición del Juzgado, 
de la intervención y demás que señala la 
Ley, correspondiendo a dicho Interventor 
las atribuciones que determina el artícu
lo 5.° de la mencionada Ley, señalándose 
el plazo de sesenta días para que cumpla 
el precepto del artículo 8.“ de la misma; 
se concede el plazo de treinta días para 
que la Entidad suspensa proceda a la 
presentación del balance definitivo que, en 
cumplimiento de lo que determina el ar
tículo 2°, párrafo 1.”, de la referida Ley. 
habrá de formarse bajo la inspección del 
Interventor, lo que se tendrá presente por 
éste a los efectos del término de la emisión 
del dictamen que señala la Ley, que em
pezará a contarse a partir de la presen
tación del aludido balance definitivo. En- 
tréguese las copias al Ministerio Fiscal, 
con el que se sustanciará el expediente 
y los despachos a la representación de 
la Entidad solicitante para que cuide de 
su diligenciamiento.

Lo manda y firma su señoría, doy fe. 
Federico Mariscal. — Ante mí, Higinio 
González. (Rubricados.)»

Y a los efectos de la debida publicidad 
que ordena la Ley, se expide el presente 
en Madrid a 30 de junio de 1977.—El Se
cretario.—V.° B.°, el Magistrado-Juez.— 
9.739-C.

En los autos que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de Madrid 
se tramitan, bajo el número 937 de 1976, 
promovidos por la Sociedad norteameri
cana «Textron, Inc.», representada por el 
Procurador don Bernardo Feijoo Montes, 
contra la Sociedad italiana «Homelight, 
S. p. a.», que se encuentra en ignorado 
domicilio, sobre nulidad de la concesión 
de las marcas números 443.989 y 443.992 
(procedimiento especiíil establecido por el 
artículo 270 del Estatuto sobre Propiedad 
Industrial), ha sido acordado por el iius- 
trísimo señor Juez que se proceda por 
medio de la presente a hacer saber a dicha 
demandada que, mediante providencia 
dictada con fecha 2 de noviembre de 1976, 
fue admitida la demanda formulada, dis
poniéndose su tramitación con arreglo a 
las normas que dicho precepto establece, 
así como que se la emplaza para que 
dentro del término de veinte días pueda 
comparecer en forma en los autos, verifi
cado lo cual, y previa entrega de las 
copias simples de dicha demanda y de 
sus documentos, le será concedido un nue
vo plazo de diez días para que evacúe 
el traslado de contestación a la misma, 
proponiendo al tiempo la prueba que con
sidere conveniente.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a la Entidad de
mandada «Homelight, S. p. a.», que ac
tualmente se encuentra en situación de 
ignorado domicilio, se expide la presente 
en Madrid a 30 de junio de 1977.—El Se
cretario.—9.775-C.

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8,

Hago saber: Que en los autos de este 
Juzgado, número 248/76, juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, a instancia



de «Promotora Navarra, S. A.», contra 
«Promoción Modernos Envases, S. A.», 
sobre reclamación de cantidad, por provi
dencia de hoy lie acordado sacar a la 
venta en pública subasta los derechos de 
traspaso embargados,' por primera vez y 
por el tipo de tasación efectuado, siendo 
los siguientes:

Derechos de traspaso que correspondan 
a la demandada sobre el local comercial 
dedicado a laboratorio sito en la calle 
Ponzano, número 72.

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita la planta
2.* del número 9 de la calle Almirante 
de esta capital, bajo las condiciones ge
nerales, el próximo día veintinueve de 
septiembre, a las once horas de su ma
ñana, con las condiciones siguientes:

Primera: La misma lo será por el 
procedimiento de la puja a la llana, ad
judicándose los bienes al mejor postor.

Segunda: Servirá de tipo para la misma 
el al efecto tasado de 365.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo.

Tercera: Los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamen
te, sobre la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, cuando me
nos, el importe del 10 por 100 de dicho 
tipo, cantidad que será inmediatamente 
devuelta a quienes no resulten rema
tantes.

Dado en Madrid a 1 de julio de 1977.— 
El Magistrado-Juez, Juan Cálvente.—El 
Secretario.—9.738-C.

Por virtud del presente, y por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Instru
cción número 3 de Madrid, sé cita y lla
ma a los que puedan considerarse per
judicados por violación de corresponden
cia y por sustracción de dinero y efec
tos, éstos en paquetes con «etiqueta ver
tís», hechos ocurridos en esta capital des
de hace siete u ocho meses, y a fin de 
que comparezcan en este Juzgado, den
tro del plazo de diez días siguientes a 
la publicación de esté edicto, a prestar 
declaración y ofrecerles el procedimiento, 
conforme al articulo 109 de la Ley de. 
Enjuiciamiento Criminal, apercibiéndole 
que de no verificarlo les parará él per
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 8 de julio de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°, el Juez de Instrucción.— 
7.370-E.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de 
ésta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados Con el número 1.009-G de 
1978 seguido ante el mismo a Instamela 
del «Banco de Santander, S. A. de Cré
dito», representado por el Procurador se
ñor Hidalgo Senen; contra don Antonio 
Sánchez García, en reclamación de canti
dad, se anuncia la venta en pública su
basta. por primera vez, por término de 
veinte dias, y por el tipo de valoración, 
lo siguiente:

Piso segundo A, escalera izquierda, de 
la casa número ? de la calle de Manuel 
Lamela, con vuelta a la de Juan Francis
co, en Carabanchel Bajo, de esta capital. 
Linda: al frente, rellano de escalera; de
recha, entrando, solar de Faustino Ruiz; 
izquierda, piso segundo B, y al fondo, ca
lle de Manuel Lamela. Ocupa una ex
tensión superficial de setenta y cuatro 
metros setenta y cuatro decímetros cua- 
drados. Consta de vestíbulo, comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño y lavadero. Estructura de hormigón 
armado, con fábrica de ladrillo cerámico 
y revestido con ladrilleta en su fachada.

Escalera construida a la catalana, -con 
peldaño, meseta y zanquines de piedra

artificial, de baja calidad. Pavimento de 
terrazo en portal. Puerta cancela de alu
minio. Paramentos verticales del portal 
y de caja de escalera con pasta rayada y 
pintura plástica.

Tabiqueria de ladrillo hueco sencillo, 
debidamente guarnecida de yeso negro y 
enlucido de blanco. Carpintería con hojas 
enrasadas y tipo «Marga», siendo los he
rrajes de colgar y seguridad los corrien
tes. Persiana enrollable en material plás
tico tipo «Fornovo». Carpintería metálica 
en huecos exteriores. Pavimentos de par
quet taraceado tipo «Boixite», y con bal
dosas hidráulicas en los servicios alica
tados en azulejería blanco de 15 por 15 
en cuarto de baño y cocina.

En cocina, con los muebles e instala
ciones propios de esta dependencia.

En cuarto de baño, aseo, o lavabo, e 
inodoro. Todos ellos, aparatos en loza del 
país.

Posee la instalación de calefacción por 
el sistema de calor negro.

Valorado pericialmente en la suma de 
setecientas ochenta y seis mil ochocientas 
cincuenta pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaño, nú
mero 1, se ha señalado el día 28 de sep
tiembre del corriente año, a las (once ho
ras.

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, úna cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo» del tipo de valora
ción, sin cuyo requisito no serán admiti
dos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración.

Que los títulos de propiedad del piso, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria, 
de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos todo liictador, aceptando como 
bastante la titulación, sin derecho a exi
gir ninguno otro.

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
el que podrá hacerse a calidad de ceder.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 
1977.—El Secretario.—9.750-C.

MALAGA

Don José García Martes, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instanola nú
mero 2 de Málaga,

Por él presente, hago saber: Qué en 
éste Juzgado, y con el número 317/77, 
se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
a Instancia de don José González Arias, 
representado por el Procurador señor 
Díaz Domínguez, contra una finca que 
después se dirá especialmente hipotecada 
por don Eduardo y don Luis Aranda Or- 
tiz, sobre reclamación de un crédito hi
potecario, en los que se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
la siguiente:

«Trozo de terreno destinado a edifica
ción, qué procede en su origen de la ha
cienda de Salinas, al partido de Santa 
Catalina, de este término municipal. Com
prende una extensión superficial de dos
cientos veinticinco metros cuadrados, y 
tiene su frente, en línea de quince me
tros, a la carretera de Málaga a Ante

quera, y linda: por la derecha e iz
quierda, entrando, respectivamente, en 
línea de quince metros, con terrenos de 
la finca de que se segregó, propiedad 
de don José Garrido Martín, como asi
mismo por el fondo en igual línéa.»

Título. La adquirieron en dicha propor
ción por compra a don José Garrido Mar
tín, mediante escritura otorgada en esta 
capital, ante el Notario don Alfonso Ru
bio Lopo, con fecha 24 de junio de 1967, 
y figura inscrita en este Registro de la 
Propiedad, en el tomo 1.021 B, folio 1, 
finca número 3.242 B, inscripción pri
mera.

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día 29 de septiembre, 
hora de las doce de su mañana, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, y por la 
suma de 200.000 pesetas.

Condiciones de la subasta
1. » Todo licitador para tomar parte 

en la subasta deberá depositar, en las 
Mesas del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, previamente el 
10 por 100 de dicha suma, sin cuyo re
quisito no será admitido.

2. a No se admitirán posturas que. no 
cubran referido tipo.

3. “ Que los autos y certificación regis- 
tral, a que se refiere la regla 4.“ del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, entendién
dose que el rematante acepta, como bastan
te la titulación, sin que pueda exigir nin
guna otra.

4. “ Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
rematé.

Dado en Málaga a 17 de junio de 1977.— 
El Juez, José García.—'El Secretario — 
9.255-C.

SEVILLA

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera .Instancia núme
ro 3, de los de esta ciudad y su par
tido,

Hago saber-: Que én méritos de autos 
ejecutivo promovidos por «Banco Central, 
Sociedad Anónima», contra don Felipe Ca
ballero Barrios y su esposa, doña María 
de los Reyes Fernández Castillo (núme- 
 ro 252 de 1966), se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte dias hábiles, tipo de su valo
ración y bajo las demás condiciones que 
se expresarán, del Inmueble embargado 
siguiente:

Planta segunda de la oasa de ésta capi
tal, calle Mármoles, número 4; tiene su 
entrada por el zaguán y pasillo común,
Ír linda: por su derecha, entrando, con 
a casa número 2; por la izquierda, con 

la número 8, ambas de la misma calle, 
y además con el hueco dé escalera; por 
el fondo o espalda, con el número 11 dé 
la calle Adre. Su superficie, excluidos los 
elementos comunes y con inclusión de 
muros, es de 126 metros 10 decímetros 
cuadrados.

Inscrito el embargo al folio 154, tomo 
378, libro 335, Sección 3.*, finca 12.125, 
anotación N.

Para el acto dé la subasta se ha seña
lado el día 29 de septiembre próximo, 
y hora de las once y treinta, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia (Prado de San Se
bastián), baja las condiciones siguien
tes:

Sirve de tipo para la subasta la can
tidad de un millón doscientas noventa y 
siete mil novecientas sesenta v cinco pe
setas con sesenta y seis céntimos, no ad
mitiéndose postura que no cubra las dos
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terceras partes de su avalúo, siendo re
quisito indispensable para tomar parto en 
la subasta el consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una suma 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no será ad
mitido licitador alguno, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de oect-r a un ter
cero; que los autos originales y certifi
cación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinarlos quienes de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Sevilla a 8 de junio de 1977.— 
El Juez, Pedro Márquez.—El Secretario, 
Miguel Cano.—9.B53-C. .,

*

Don Podro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Sevilla,

Hago saber: Qu® en este Juzgado, y 
bajo el número 100 d© 1973, procedentes 
del extinguido Juzgado número 8, y a ins
tancia d©l Colegio d® Arquitectos de An
dalucía Occidental y Badajoz, contra la 
Entidad -Promotora Inmobiliaria Saga», 
se siguen autos de juicio ejecutivo, en los 
cuales s© ha acordado proceder a la venta 
en publica subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, de los siguientes in
muebles tíos pisos que a continuación se 
describen, todos de la planta sexta de la 
torre -San José», del barrio Alto de San 
Juan de Aznalfarache):

«4. (H),—Consta de tres dormitorios, sa
lón-comedor, cuarto de baño y cocina-la
vadero; tiene una superficie de setenta 
y cinco metros cuadrados, en los que es
tá incluida la partición de esta vivienda 
en los elementos comunes. Linda: al Ñor 
te, que corresponde a la izquierda entran
do al piso, con la vivienda número tre9; 
al Sur, que corresponde a la derecha en
trando al piso, con la vivienda número 
cinco; al Este, que corresponde al fren
te, según s© entra én el piso, a zona 
verde del edificio, a la que ti©ne un hue
co-ventana; al Oeste, que corresponde a 
la entrada del piso, está situada ésta, y el 
resto linda con el corredor general de 
acceso a todas las viviendas de esta plan
ta; entre los límites Norte y Oeste de esta 
vivienda hay un patio oomún, al que la 
misma tiene cuatro huecos-ventanas. Su 
cuota de comunidad es de cero enteros 
quinientas cuarenta y cuatro y media mi
lésimas por ciento. Es la finca número se
tenta y seis d© la división. Inscripción: 
Finca 4.680, folio 25, tomo 542, libro 55.

Tasada en seiscientas veintidós mil no
vecientas noventa y cuatro pesetas.

«0 (F).—Consta de tres dormitorios, sa
lón-comedor, cuarto d© baño, terraza y 
cocina-lavadero; tiene una superficie de 
setenta y ocho metros cuadrados, en lofl 
que está incluida la participación de está'' 
vivienda en los elementos comunes. Lin
da.- al Norte, que corresponde a la iz
quierda entrando al piso, con la vivienda 
número cinco y con un patio común, al 
que tiene tres huecos-ventanas; al Sur, 
que corresponde a la derecha entrando 
al piso, con la vivienda número siete; al 
Este, que corresponde al frente según se 
entra en el piso, a zona verde del edificio, 
a la que tiene hueco-ventana y otro más 
por el que se accede a la terraza; al 
Oeste, que corresponde a la entrada del 
piso, está situada ésta, y el resto linda 
con el corredor general de acceso a todas 
las viviendas de esta planta. Su cuota de 
comunidad es de cero enteros quinientas

sesenta y cinco y media milésimas por 
por ciento. Es la finca número setenta y 
ocho de la división. Inscripción: Finca 
4.668, folio 33, tomo 542, libro 55.

Tasada en seiscientas cuarenta y siete 
mil novecientas oatorde pesetas.

Advirtiéndose
Que la subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el día 20 de 
octubre próximo, a las once de su maña
na, y para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente so
bre la Mesa el 10 por 100 del precio de 
tasación de cada una de las fincas en que 
hayan de tomar parte, sin que se admi
tan posturas inferiores a las dos terceras 
partes del avalúo de dada uno de los 
pisos. Se hace constar que la certifica
ción de cargas y los autos se encuentran 
de manifiesto en Secretaria para que pue
dan ser examinados por los presuntos li
citadores, sin que hayan sido suplidos ni 
aportados los títulos correspondientes y 
sin que puedan exigir ningún otro dichos 
licitadores. Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito continuarán subsistentes, 
entendiéndose qu© el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. El remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en Sevilla a 23 de junio de 1977.— 
El Juez, Pedro Márquez.—El Secretario, 
Miguel Cano.—9.713-C.

VERA

Don Pedro J. Martínez García, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Vera
(Almería) y su Partido.

Por el presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía promo
vidos por el Procurador don Diego López 
Caparros en representación de la Enti
dad Mercantil Entrecanales y Tavora, 
Sociedad Anónima, frente a las Entida
des Horizon Holiday Developments Over
seas Ltd. y "frente a Playa Inmobiliaria 
Mojácar, S. A., registrados los presentes 
autos bajo el número 25/76 en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos por 
resolución de esta fecha se ha acordado 
emplazar a las referidas demandadas 
Horizon Holiday Development Overseas 
Limitada, y Playa Inmobiliaria Mojácar, 
Sociedad Anónima, de domicilios desco
nocidos, para que dentro del improrro
gable plazo de nueve días, más otros 
nueve que se le conceden por razón de 
la distancia, comparezcan en los autos 
personándose en forma, bajo apercibi
miento que de no comparecer les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho y serán declarados en rebeldía.

Dado en Vera a 21 de julio de 1977.— 
El Secretario.—10.752-C.

JUZGADOS COMARCALES 

MADRIDEJOS

En autos de juicio de faltas número 
31-77, seguido por lesiones y daños en 
accidente de tráfico, se ha declarado fir
me la sentencia con fecha de hoy y la 
práctica de la tasación de costas, que 
arroja el siguiente resultado:

Pesetas

Derechos de Registro (Dp. C. 11). 20
Diligencias previas (1.*, 28) ...... 30
Diligencias de citación (D.C. 14). 30
Juicio (Ia, 28) ................................ 200
Multa ............................ .................... ■ 5.000
Indemnización ................................. 66.834
Médico Forense (1.* y 5.a, 34-10). 225

Pesetas

Derechos de perito (1.* y 15) ...... —
Ejecución de sentencia (l.“, 29). 30
Cumplimiento de nueve exhortes

(l.“, 31) ........................................... 225
Libramiento de once exhortes

(D.C. 0.a) ....................................... 550
Reintegro expediente (impuesto

timbre) ........................................... 355
Sellos Mutualidad .......................... 458
Derechos de tasación 6 por 100. 150
Remisión indemnización y dietas 

Agentes .......................................... 185

Total, s.e.u.o...................... 74,202

Importa la presente liquidación la can
tidad de setenta y cuatro mil doscientas 
noventa y dos pesetas.

Y para que sirva de notificación a Ma- 
jedoub Driss, súbdito marroquí, en deseo-: 
nocido paradero, que deberá personarse 
en este Juzgado en el término de diez 
días, para hacer entrega de su permiso de 
conducir y sufrir la pena de reprensión 
privada, expido la presente en Madride- 
jos a seis de jimio de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario, Pedro Sal- 
daña Peña.—8.083-E.

PUERTO REAL (CADIZ)

En el juicio de faltas número 99/77, que 
se tramita en este Juzgado por lesiones 
en reyerta contra Clyde Clover Jr. y otro, 
se ha señalado para su celebración el 
próximo día 19 de septiembre, a las diez 
y cinco horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado Comarcal, sito en el ex-: 
celentísimo Ayuntamiento, habiéndose 
acordado igualmente citar para que con
curran a dicho acto a las partes y testi
gos, . entre los que se encuentra Paul Ba
rrera, de veinticuatro años de edad, 
casado, militar, hijo de Rodrigo y de 
Francisca, súbdito norteamericano, en pa
radero desconocido actualmente, a quien 
se cita por medio del presente para que 
concurra a dicho acto, bajo los aperci
bimientos legales si no lo verifica.

Dado en Puerto Real a 28 de julio 
de 1977.—El Juez comarcal.—7.855-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de ¡a Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

SERRANO GARCIA, Santiago; hijo de 
Manuel y de Maximiana, natural de To-; 
rrijo del Campo (Teruel), soltero, mili
tar, de cincuenta y ocho años, ojos ma
rrones. pelo entrecano, cejas al pelo, es
tatura mediana, a quien faltan nume
rosas piezas molares y dentarias, espe
cialmente en el maxilar superior; procer 
sado por abandono de destino militar; 
comparecerá en término de quince dias 
ante el Juzgado de Instrucción del Es
cuadrón de Vigilancia Aérea número 4, 
en Rosas.—(1.323.)

FERNANDEZ VELEZ, Basilio; hijo de 
Basilio y de Carmen, soltero, socorrista, 
de veinticinco años de edad, pelo cas
taño, domiciliado últimamente en calle 
Tacona, 99, barrio de Moratelaz (Madrid), 
natural de esta capital; procesado en cau
sa número 230 de 1977 por deserción; com
parecerá en término de quince días ante



el Juzgado de Instrucción del Regimiento 
de Infantería Motorizada Saboya núme
ro 6, en Leganés.— (1.321.)

ALVAREZ RUIZ, Antonio; hijo de Isi
dro y de Ignacia, natural de Madrid, de 
veintiún años, domiciliado últimamente 
en paseo de la Chopera, chabola 512, Ma
drid; sujeto a'expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Recluta 
número 111 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en término de treinta días 
en Madrid, ante el Juzgado de Instrucción 
de la citada Caja.— (i.319.)

ARENAS CASTRO, Antonio; hijo de 
Antonio y de Dolores, natural de Pedro 
Abad (Córdoba), de veintiún años, estatu
ra 1,62 metros, 58 kilos de peso, domici
liado últimamente en Bilbao; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 251 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días en Córdoba 
ante el Juzgado de Instrucción de la cita
da Caja.—(1.317.)

GONZALEZ CAPARROS, José; hijo de 
Vicente y de Dolores, natural de Barcelo
na, de veintiún años, estatura 1,63 me
tros, actualmente en ignorado paradero; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 412 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta días en 
Barcelona ante el Juzgado de Instrucción 
de la citada Caja.—(1.315.)

JIMENEZ NAVARRO, Luis; hijo de An
tonio y de Carmen, natural de Valencia, 
soltero, jornalero, de treinta y dos años; 
estatura 1,63 metros, domiciliado últi
mamente en Torrente (Valencia, barrio

de La Mancha, 20; procesado en causa 
número 118 de 1977 por deserción; com
parecerá en término de doce días ante el 
Juzgado del Centro de Instrucción de Re
clutas número 11, en Vitoria.—(1.314.)

MARTOS LOPEZ, Antonio; hijo de An
tonio y de Rafaela, natural de Madrid, 
de veinticinco años, en ignorado parade
ro; sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Recluta 
número 113 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en término de treinta días 
en Madrid ante el Juzgado de Instruc
ción de la citada Caja.— (1.276.)

Juzgados civiles

BORJA MONTOYA, Angel (a) «Alfre
do»; natural de Las Fraguas, albañil, ca
sado, hijo de Juan Ramón y de Asun
ción, actualmente en ignorado paradero; 
procesado en sumario número 11 de 1977 
por robo y lesiones; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Soria.—(1.275.)

HERNANDEZ GIMENEZ, Antonio; de 
veintitrés años, natural de Aranda de 
Duero (Burgos), peón, casado, hijo de 
Vicente y de Rosario, actualmente en ig
norado paradero; procesado en sumario 
número 11 de 1977 por robo y lesiones; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Soria. 
(1.274.)

MONTOYA MENDOZA, Consuelo; de 
diecinueve años, natural de Calahorra 
(Logroño), sus labores, casada, hija de 
Adolfo y de María, en ignorado parade
ro; .procesada en sumario número 11 de 
1977 por robo y lesiones; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Soria.—(1.273.)

PEREZ CASTELLON, Fernando, de na
cionalidad mejicana; procesado en su
mario número 347 de 1976 por hurto; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de Se
villa.— (1.272.)

ANULACIONES

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Valencia deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
número 176 de 1976, Miguel Pastor Puig.— 
(1.287.)

El Juzgado de Instrucción número 1 
de San Felíu de Llobregat deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en sumario número 985 de 1959, Francis
co Molero Aguilar.—(1.285.)

EDICTOS 

Juzgados militares

Rica Pecharromán, Manuel; hijo de 
Félix y de Manuela, soltero, impresor, 
de treinta y siete años de edad, que en 
su día tuvo el domicilio en Madrid, calle 
Santa Susana, número 24, 8.°; comparece
rá en el plazo de quince días ante el 
Juzgado Militar Eventual.de la plaza de 
Alcalá de Henares, sito en la Comandan
cia Militar de dicha plaza, al objeto de 
ser notificado en la Causa número 1304/ 
1964, instruida al mismo por motivo de 
sedición y quebantamiento de prisión 
preventiva.

Alcalá de Henares, 3 de junio de 1977. 
El Teniente Coronel Juez Instructor, Ra
fael Alvarez Sánchez,—(1.280.)

Y. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Burgos por la que se anuncia segun
da subasta de fincas rústicas.

Por el presente se anuncia la segunda 
subasta, para el día 7 de octubre próxi
mo, a las trece horas, ante la Mesa cons
tituida en esta Delegación de Hacienda, 
y en cuya Sección del Patrimonio del Es
tado pueden verse las condiciones genera
les, de unas fincas rústicas sitas en Guz- 
mán; superficie 0,1460 hectáreas; tasación, 
8.800 pesetas; a consignar para poder to
mar parte en la subasta, el 20 por 160, 
1.360 pesetas.

Burgos, 27 de junio de 1977.—El Jefe 
de la Sección.—V.° B.° el Delegado de 
Hacienda.—5.490-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que sé anuncia su
basta de una finca rústico, con super
ficie de 40 áreas

Se saca a la venta en primera subasta 
pública para el día 5 de octubre de 1977, 
a las diez horas, ante la Mesa de la 
Delegación de Hacienda de Castellón, en

cuya Delegación (Sección del Patrimonio 
del Estado) puede verSe el pliego de con
diciones generales, una finca rústica, con 
superficie de 40 áreas, tasada pana esta 
subasta en tres mil doscientas (3.200) pe
setas, sita en Onda, polígono 25, parce
la 62, partida Monti.

Castellón, 1 de julio de 1977.—El Dele
gado de Hacineda, Luis Sanz Jiménez.—
5.595-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que se anuncia su
basta de una finca rústica, con superficie 
de 4 hectáreas 17 áreas 20 centiáreas.

Se saca a la venta en primera subasta 
pública para el día 5 de octubre de 1977, 
a les diez horas, ante la Mesa de la 
Delegación de Hacienda de Castellón, en 
cuya Delegación (Sección del Patrimonio 
del Estado) puede verse el pliego de con
diciones generales, una finca rústica, con 
superficie de 4 hectáreas 17 áreas 28 cen- 
tiáreas, tasada para esta subasta en vein
te mil ochocientas sesenta y tres (20.863) 
pesetas, sita en Lucena, polígono 136, par
cela 20-30, partida Careta de Boseli.

Castellón, 1 de julio de 1977.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Sanz Jiménez.—
5.596-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la Que se anuncia su
basta de una ñnca rústica, con super
ficie de 4 hectáreas 41 áreas 83 cen-, 
tiáreas.

Se saca a la venta en primera Subas
ta pública para el día 5 de octubre de 
1977, a las diez horas, ante la Mesa de 
la Delegación de Hacienda de Castellón, 
en cuya Delegación (Sección del Patri
monio del Estado), puede verse el pliego 
de condiciones generales, una finca rús
tica, con superficie de 4 hectáreas 41 
áreas 63 centiáreas, tasada pare; esta su
basta en cincuenta y dos mil novecientas 
noventa y seis (52.998) pesetas, sita en 
Lucena, polígono 130, parcela 50, partida 
Masía Nova.

Castellón, 1 de julio de 1077.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Sanz Jiménez.—
5.597-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
cíe Castellón por la que se anuncia su
basta de una finca rústica, con super-. 
ficie de 7 hectáreas 50 áreas.

Se saca a la venta en primera subasta 
pública para el día 5 de octubr-i de 1977, 
a las diez horas, anta la Mesa de la


